
8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de junio de 2018 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana 
de Garantías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00-411.13.2.2-F0001"15".- Oficio No. 06-C00-41100/09929. 

ASUNTO:  Se modifica la autorización otorgada a Crédito 

Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de 

Garantías. 

CRÉDITO AFIANZADOR, S.A., 

COMPAÑÍA MEXICANA DE GARANTÍAS 

Viena No. 5, Piso 6 

Col. Juárez 

Cuauhtémoc 

06600, Ciudad de México 

At´n:  Lic. Pablo Antonio León de la Barra Rowland 

 Apoderado Legal 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último párrafo y 372, fracción XLI, de la 

Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 

Antecedentes y Considerandos: 
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ANTECEDENTES 

I. Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público para funcionar y operar como institución de fianzas, a través del Oficio 
102-E-366-DGSV-I-C-a-464 de 19 de marzo de 1991. Dicha autorización fue modificada por última 
vez por esa Secretaría mediante Oficio 366-III-499/15 de 5 de agosto de 2015, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de julio de2016. 

II. Con escritos de 14 de agosto y 18 de septiembre de 2015, 17 de noviembre de 2016 y 14 de marzo 
de 2017, el Lic. Pablo Antonio León De La Barra Rowland, en su carácter de apoderado legal, solicitó 
la aprobación de este Órgano Desconcentrado respecto de la modificación de los estatutos sociales 
de dicha institución por la adecuación de los mismos a la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

III. Con oficio 06-C00-41100/69380 de 15 de diciembre de 2017, esta Comisión aprobó la reforma 
integral de los estatutos sociales de Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, en 
los términos acordados en la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas de 15 de julio de 2015, contenida en el instrumento público número 27,854 de 7 
de marzo de 2017, otorgado ante la fe de la Lic. Rosamaría López Lugo, titular de la Notaría Pública 
223 de esta Ciudad. 

IV. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión 199 de 20 de febrero de 2018, la modificación a la autorización 
de Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, para operar como institución de 
fianzas, la cual acordó, previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, 
lo siguiente: 

«ÚNICO.- MODIFICAR la autorización de “Crédito Afianzador, S.A., Compañía 
Mexicana de Garantías”, a efecto de reflejar las modificaciones realizadas en los 
estatutos sociales de dicha institución, que a continuación se describen: 

«a) Sustituir de su domicilio social las palabras “Distrito Federal” por la de “Ciudad  
de México”. 

«b) Eliminar la referencia al monto del capital de dicha institución de fianzas, 
sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución deberá contar con el 
capital mínimo pagado que se determine para el año de que se trate, por cada 
operación o ramo que tenga autorizado, el cual deberá ser expresado en Unidades de 
Inversión y cubrirse en moneda nacional, tal como lo ordena el artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«c) Adecuación de su objeto social por virtud de que se eliminó la referencia a “fianzas 
financieras”.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de fianzas. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado oficio 06-C00-41100/69380 de 15 de 
diciembre de 2017, se deben de modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución 
de fianzas. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero, Segundo, fracción IV, incisos c y d 
(suprimiendo el inciso d), y Tercero, primer párrafo y fracciones II y III, de la autorización otorgada a Crédito 
Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A CRÉDITO 
AFIANZADOR, S.A., COMPAÑÍA MEXICANA DE GARANTÍAS, PARA ORGANIZARSE 
Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril 
de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Crédito Afianzador, 
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S.A., Compañía Mexicana de Garantías, para organizarse y funcionar como institución 
de fianzas. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

«I.- Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 

a) Individuales; y 

b) Colectivas. 

«II.- Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 

a) Judiciales penales; 

b) Judiciales no penales; y 

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 

«III.- Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 

a) De obra; 

b) De proveeduría; 

c) Fiscales; 

d) De arrendamiento; y 

e) Otras fianzas administrativas. 

«VI.- Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 

a) De suministro; 

b) De compraventa; y 

c) Otras fianzas de crédito. 

«V.- Fideicomisos en Garantía, en los siguientes subramos: 

a) Relacionados con pólizas de fianza; y 

b) Sin relación con pólizas de fianza. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, 
a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las demás normas que le sean 
aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- … 

«II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizado, el cual deberá 
ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en 
términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social será la Ciudad de México. 

«…». 

SEGUNDA.- La autorización otorgada a Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, para 
organizarse y operar como institución de fianzas, después de la modificación señalada en la resolución 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A CRÉDITO 
AFIANZADOR, S.A., COMPAÑÍA MEXICANA DE GARANTÍAS, PARA ORGANIZARSE 
Y FUNCIONAR COMO INSTITUCIÓN DE FIANZAS, EN LOS TÉRMINOS 
SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 
artículo 5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril 
de 2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, a la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Crédito Afianzador, 
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S.A., Compañía Mexicana de Garantías, para organizarse y funcionar como institución 
de fianzas. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de fianzas está autorizada para practicar 
operaciones de fianzas, en los siguientes ramos y subramos: 

«I.- Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 

a) Individuales; y 

b) Colectivas. 

«II.- Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 

a) Judiciales penales; 

b) Judiciales no penales; y 

c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 

«III.- Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 

a) De obra; 

b) De proveeduría; 

c) Fiscales; 

d) De arrendamiento; y 

e) Otras fianzas administrativas. 

«IV.- Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 

a) De suministro; 

b) De compraventa; y 

c) Otras fianzas de crédito. 

«V.- Fideicomisos en Garantía, en los siguientes subramos: 

a) Relacionados con pólizas de fianza; y 

b) Sin relación con pólizas de fianza. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de fianzas se sujetará a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, 
a la Ley General de Sociedades Mercantiles y a las demás normas que le sean 
aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será “Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana 
de Garantías.” 

«II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el 
año de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizado, el cual deberá 
ser expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en 
términos del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza, esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Crédito Afianzador, S.A., Compañía Mexicana de Garantías, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 11, ambos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa 
de los interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por Crédito Afianzador, 
S.A., Compañía Mexicana de Garantías, contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la 
aprobación a la modificación de la autorización otorgada a esa institución de fianzas, en los términos descritos 
que de conformidad con las disposiciones aplicables compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre la 
realización de cualquier otro acto que la citada institución lleve a cabo e implique la previa autorización o 
aprobación de otras autoridades, así como tampoco convalida cualquier acto que se haya realizado en 
contravención a la normativa vigente. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 369, fracción II, 370, último 
párrafo, y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 
y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
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Ciudad de México, 22 de Febrero de 2018.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 468404) 

CONVOCATORIA pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Progreso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Zonas Económicas Especiales. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL 
DE PROGRESO 

ENRIQUE ANTONIO HUESCA FERNÁNDEZ, Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales; 18 y 19 de su Reglamento, y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de diciembre de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 
Declaratoria de la Zona Económica Especial de Progreso, el cual tiene por objeto declarar la Zona Económica 
Especial de Progreso y delimitar el polígono territorial donde podrán establecerse sus secciones; delimitar su 
Área de Influencia; establecer los beneficios e incentivos fiscales y régimen aduanero aplicables 
exclusivamente en dicha Zona, así como prever las demás disposiciones a que se refieren los artículos 8 de la 
Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y 55 de su Reglamento. 

Que en términos de los artículos 16 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (en adelante “la 
Ley”) y 18 de su Reglamento, cada Zona contará con un Consejo Técnico multidisciplinario y con autonomía 
en sus funciones, el cual fungirá como instancia intermedia entre la Autoridad Federal para el Desarrollo de 
las Zonas Económicas Especiales (en lo sucesivo “la Autoridad Federal”) y el Administrador Integral para 
efectos del seguimiento permanente a la operación de la misma; el cual estará integrado a título honorífico por 
representantes de los sectores académico, empresarial y trabajadores que residan en la Zona. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales (en adelante “el Reglamento”), para efectos de la integración del Consejo Técnico, la 
Autoridad Federal emitirá una convocatoria pública con el objeto de recibir propuestas de las personas 
interesadas en integrarlo; misma que habrá de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
oficial de la Entidad Federativa o Entidades Federativas en que se ubique la Zona y en la página de Internet 
de la Autoridad Federal. Al tenor de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de 
Progreso (en adelante “el Consejo”), que reúnan los requisitos establecidos en la misma, de conformidad con 
las siguientes: 

BASES 

1. OBJETIVO. 

El objetivo de la presente Convocatoria es establecer el procedimiento para recibir las propuestas de 
personas interesadas en integrar el Consejo, los plazos para la recepción de las solicitudes, la forma en la que 
los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento, 
así como los criterios para evaluar a los Aspirantes. 

2.  REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de Aspirantes se llevará a cabo por parte del interesado, mediante 
la presentación de una solicitud por escrito, en el formato previamente establecido para 
ello y que se encuentra disponible como Anexo 1 en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/312841/FORMULARIO_DE_SOLICITUD.pdf 

La solicitud y sus anexos se podrán enviar al correo electrónico ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx, o 
en su caso, entregar ante la oficina de la Unidad de Gestión Regulatoria, Incentivos y Servicios de la 
Autoridad Federal (en los sucesivo “UGRIS”) con domicilio en Boulevard Miguel de Cervantes Saavedra #639, 
Col. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500, en horario de atención de lunes a jueves 
de 09:00 am a 6:00 pm y viernes de 09:00 am a 3:00 pm. 

La etapa de registro de interesados inicia con la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y concluye a los 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente a dicha 
publicación. Únicamente los interesados que obtengan el folio otorgado por la UGRIS en dicho plazo serán 
considerados como Aspirantes para efectos de la presente convocatoria. 
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3. REQUISITOS 

El interesado deberá presentar su solicitud debidamente requisitada, a través de correo electrónico o por 
escrito, de acuerdo con lo señalado en el punto 2 de esta Convocatoria; a esta solicitud se deberá adjuntar 
copia simple o digitalizada, en formato PDF, de la siguiente documentación: 

A. Solicitud de registro de aspirantes para integrar el consejo técnico de una zona económica especial 
(Anexo 1 de la Convocatoria) 

B. Curriculum Vítae actualizado 

C. Copia simple de Título Profesional o cédula profesional que avale los grados académicos señalados 
en el Curriculm Vitae. 

D. Pruebas documentales (materiales bibliográficos, audiovisuales, gráficos, entre otros) que se estimen 
pertinentes para acreditar la especialidad o especialidades del interesado. 

E. Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 

F. Constancia de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que acredite al 
menos 5 años de residencia en alguno de los municipios del Estado de Yucatán. 

G. Carta que señale el sector por el que se postula y que exponga los motivos por los cuales es de su 
interés integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Progreso, así como las 
razones que, bajo su criterio, respaldan su postulación para formar parte del mismo. 

H. En caso de los interesados que pretendan representar al sector académico (instituciones de 
educación superior e investigación, o instituciones de capacitación técnica, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16, fracción I de la Ley), una carta en la que su institución de adscripción 
lo nomine como candidato para formar parte del Consejo Técnico, resaltando su trayectoria, 
desempeño y aportaciones realizadas a la institución. La carta será suscrita por la más alta autoridad 
de la institución, indicando bajo protesta de decir verdad que, dentro de la misma no existe ninguna 
autoridad superior, ya sea colegiada o unitaria. 

I. Si los interesados pretenden representar al sector empresarial, una carta de nominación por parte de 
la asociación, cámara o confederación empresarial a la que se encuentre afiliada su empresa, 
explicando los motivos para ello. 

J. Para los interesados que pretendan representar a los trabajadores, una carta de nominación 
expedida por alguna asociación integrada por trabajadores en la que se expongan los motivos que 
sustentan su postulación, así como una constancia en la que el representante legal de una empresa 
establecida en alguno de los municipios que hayan suscrito del Convenio de Coordinación de la Zona 
Económica Especial de Progreso asegure que la persona interesada labora en la empresa. 

En el caso de envío por correo electrónico, los archivos deben ir por separado, en formato PDF, con el 
número, nombre y orden correcto del requisito, tal y como se refieren en el Anexo 1. Todas las pruebas 
documentales deben anexarse en una carpeta denominada “pruebas documentales”. 

Una vez entregada la solicitud correctamente requisitada, junto con la documentación completa 
especificada en el presente numeral, el interesado recibirá dentro de los siguientes 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la entrega de su documentación un número de folio, o en su caso, la notificación en la 
que se le informe que su documentación se encuentra incompleta. 

Si la solicitud o documentación presentada por el interesado no está completa, no se encuentra en el 
formato o presentación requerida establecida en esta Convocatoria, o por algún error o causa tecnológica los 
archivos no puedan abrirse o leerse, la UGRIS no emitirá el folio correspondiente. 

Concluido el periodo de registro, si la UGRIS determina que la información entregada no es consistente 
con lo previsto en los requisitos especificados en el presente numeral, deberá prevenir al Aspirante 
para que, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la notificación de la prevención, subsane las 
deficiencias requeridas. 

Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención a que se refiere el párrafo anterior, el Aspirante 
se considerará como descalificado. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento, así como en el artículo 5 fracción II del 
Reglamento Interior de la Autoridad Federal (en lo sucesivo “Reglamento Interior”), en caso de no recibir 
propuestas o que éstas no cumplan con los requisitos previstos en la Ley, el Reglamento y la presente 
Convocatoria, el Titular de la Autoridad Federal realizará la designación directa de los integrantes del Consejo. 

En cualquier momento, la Autoridad Federal podrá solicitar la documentación original a efecto de cotejar la 
proporcionada por los Aspirantes en copia simple o en formato digital. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El Aspirante deberá acreditar el cumplimiento de los criterios señalados a continuación, además de 
adjuntar a su solicitud, copia simple o digitalizada, en formato PDF, la documentación que sirva como prueba 
de cumplimiento: 

A. Formación académica o años de experiencia probada en al menos una de las materias siguientes: 

a) Desarrollo económico y social 
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b) Provisión de servicios básicos 

c) Fomento de inversiones productivas y competitividad 

d) Generación de empleos (formales y permanentes) 

e) Desarrollo Sustentable 

f) Ascenso industrial 
g) Derecho fiscal y aduanero 
h) Vocaciones productivas identificadas en la Zona a aplicar 
i) Experiencia en parques industriales, zonas francas o proyectos similares 
j) Servicios de Proveeduría 

B. En caso de representantes del sector empresarial y de instituciones educativas: 
a) Formación académica y años de experiencia probada en al menos una de las siguientes 

materias: 
i. Evaluación económica y financiera de políticas públicas 
ii. Evaluación social de políticas públicas 
iii. Evaluación ambiental de políticas públicas 

b) Experiencia probada en programas de responsabilidad social de empresas 
C. En el caso de representantes del sector empresarial, que provengan de empresas con asociación o 

registro de por lo menos 5 años a una asociación, cámara o confederación empresarial con 
presencia regional. 

D. En el caso de los representantes de las instituciones educativas, que éstas gocen de una reputación 
importante en las materias previstas por la Ley y esta convocatoria. 

E. En el caso de los representantes de los trabajadores, que estos cuenten con experiencia laboral de al 
menos 5 años en empresas establecidas en alguno de los municipios que hayan suscrito del 
Convenio de Coordinación de la Zona Económica Especial de Progreso. 

5. EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES. 
La evaluación se llevará a cabo en tres etapas:  
Etapa de Notificación:  Los Aspirantes que hayan entregado la documentación completa y que la misma 

sea consistente con los requisitos establecidos en el numeral 3 del presente instrumento, serán notificados a 
través de correo electrónico, sobre la fecha, hora y lugar asignados para ser entrevistados. 

Etapa de Valoración. Los Aspirantes serán entrevistados en días hábiles y en las oficinas de la Autoridad 
Federal para el Desarrollo de Zonas Económicas Especiales por la Secretaría Ejecutiva. Por razones 
justificadas que permitan un procedimiento transparente, ágil y equitativo, la Autoridad Federal podrá celebrar 
las entrevistas en un lugar diverso. 

Etapa de Calificación.  La Secretaría Ejecutiva, con base en el resultado de las entrevistas realizadas a 
los Aspirantes, deliberará y someterá al Titular de la Autoridad Federal los perfiles que cumplen con los 
criterios de evaluación. 

En las etapas mencionadas, la Secretaría Ejecutiva podrá allegarse de la opinión de las Unidades 
Administrativas de la Autoridad Federal. 

6. RESULTADOS 
La Autoridad Federal notificará por correo electrónico a los Aspirantes designados para integrar el 

Consejo, quienes por ese mismo medio y en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles a partir de la 
notificación respectiva, deberá comunicar su aceptación o declinación para formar parte de dicho órgano 
colegiado. En caso de no tener respuesta o que la respuesta del Aspirante designado sea negativa, el Titular 
de la Autoridad Federal llevará a cabo la designación directa del miembro que deberá cubrir la vacante 
correspondiente. 

En el caso de los Aspirantes designados para representar a los trabajadores, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 22 del Reglamento, el nombramiento respectivo será con carácter temporal, hasta en 
tanto existan trabajadores en la Zona. 

Los nombres de las personas designadas, así como el plazo durante el cual desempeñarán su encargo 
como integrantes del Consejo Técnico, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en los medios de 
difusión oficial del gobierno de Yucatán, y en la página de Internet de la Autoridad Federal. 

7. CALENDARIO. 
Etapa Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Etapa de 
Registro de 

Participantes Interesados 

Registro e Ingreso de la 
Solicitud ante la Autoridad, 

adjuntando la documentación 
correspondiente. 

A través del correo 
electrónico 
ventanilla@zonasecon
omicas.gob.mx o en la 
Ventanilla Única de la 

20 (veinte) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente a la 
publicación de la 
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Autoridad. presente 
Convocatoria en el 
Diario Oficial de la 
Federación UGRIS 

Notificación de folio o de 
información incompleta, dentro 
de los siguientes 3 (tres) días 
hábiles contados a partir de la 
entrega de documentación. 

A través de correo 
electrónico 

Etapa de 
Prevención 

UGRIS e 
Interesados 

Notificación de prevención, para 
que, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes el aspirante 
subsane las deficiencias 
requeridas. 

A través de correo 
electrónico 

Durante los 10 (diez) 
días hábiles 
contados a partir del 
cierre del registro 

Etapa de 
Notificación 

UGRIS 

Notificación a los aspirantes 
sobre fecha, hora y lugar 
asignados para ser 
entrevistados. 

Notificación por correo 
electrónico 

A más tardar a los 3 
(tres) días hábiles 
siguiente contados a 
partir del cierre de la 
Etapa de 
Prevención. 

Etapa de 
Valoración 

Secretaría 
Ejecutiva 

Entrevistas de valoración Presencial 

Entre los 15 (quince) 
días hábiles 
seguidos a la Etapa 
de Notificación. Este 
plazo podrá 
extenderse por otro 
periodo igual. 

Etapa de 
Calificación 

Secretaría 
Ejecutiva 

Deliberación y sometimiento al 
Titular de la Autoridad los 
mejores perfiles para la 
integración del Consejo. 

Comunicación interna 

A más tardar a los 
10 (diez) días 
hábiles contados a 
partir del cierre de la 
Etapa de Valoración 

Etapa de 
Designación 

UGRIS 
Comunicación de los mejores 

perfiles acerca de su 
designación 

Correo Electrónico 

A más tardar, a los 3 
(tres) días hábiles 
siguiente del cierre 
de la Etapa de 
Calificación 

Aspirante 
Aceptación o declinación de la 

propuesta 
Correo Electrónico 

A más tardar 5 
(cinco) días hábiles 
contados a partir de 
la comunicación 
realizada por la 
UGRIS. 

Autoridad 
Federal 

Publicación de los nombres de 
los integrantes del Consejo 

Técnico y los plazos durante los 
cuales desempeñaran su cargo. 

Diario Oficial de la 
Federación o periódico 
oficial del Gobierno de 

Yucatán. 

Antes del 3 de 
octubre de 2018 

 
8. PREVISIONES GENERALES. 

a) La Autoridad Federal salvaguardará la protección de los datos personales de los Aspirantes en los 
términos señalados por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y de protección de datos personales. 

 Para tal propósito, únicamente será publicado en el portal de Internet de la Autoridad Federal la 
siguiente información: nombre completo de las personas designados a ocupar el cargo, la 
especialidad o especialidades profesionales acreditadas y, en su caso, la versión pública del 
Currículum Vítae que el Aspirante presente para estos efectos. 

b) La Autoridad Federal utilizará como únicos medios de comunicación el portal de Internet de dicha 
Autoridad, así como el correo electrónico ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx 

c) Los plazos establecidos en la presente Convocatoria se consideran en días y horas hábiles, de 
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

d) La Autoridad Federal podrá modificar las fechas, horas o lugares establecidos en la presente 
Convocatoria, notificando a los solicitantes a través del correo electrónico 
ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx  y el portal de Internet de la Autoridad Federal, con al menos 
48 horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

e) La Autoridad Federal se reserva el derecho de requerir en cualquier momento a los Aspirantes, 
cualquier documentación adicional que estime pertinente. 
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f) Los casos y circunstancias no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Secretaría 
Ejecutiva de la Autoridad Federal. 

g) Con la finalidad de aclarar dudas respecto de la presentación de los registros, las Aspirantes podrán 
realizar las consultas necesarias ante la UGRIS mediante el envío de dicha solicitud de aclaraciones 
al correo electrónico: ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Enrique Antonio Huesca Fernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1. SOLICITUD DE REGISTRO DE ASPIRANTES PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE 

UNA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL 

 

Los Consejos Técnicos son un equipo multidisciplinario y con autonomía en sus funciones, que fungirá 

como instancia intermedia entre la Autoridad Federal y el Administrador Integral para efectos del seguimiento 

permanente a la operación de la Zona Económica Especial y el desarrollo del Área de Influencia; la evaluación 

de su desempeño; y coadyuvancia para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley 

Federal de Zonas Económicas Especiales, así como en su Reglamento. 

Una vez completada la Solicitud y reunido los requisitos, deberá enviar vía correo electrónico siguiendo las 

especificaciones de entrega a (ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx) o en su caso, deberá de ser presentada 

físicamente en la oficina de la UGRIS, ubicada en Miguel de Cervantes Saavedra #639, Col. Irrigación, Del. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500. 

Instrucciones para completar el registro de Aspirantes: 

El formulario (anexo 1) debe ser completado por medios electrónicos o impreso. Una vez completado, 

agrúpelo y envíelo por correo electrónico o acérquelo en mano a la UGRIS. Para su control el paquete deberá 

contener: 

1. Registro de Aspirante debidamente requisitado. 

2. Curriculum Vítae. 

3. Copia simple de Título Profesional o cédula profesional que avale los grados académicos señalados 

en el Curriculm Vitae. 

4. Copia simple de Identificación oficial con fotografía (Credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional). 

5. Constancia oficial de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que se 

acrediten al menos 5 años de residencia en alguno de los municipios del Estado en donde se ubique 

la Zona Económica Especial (no se admiten recibos de servicios de luz, gas, televisión de paga, 

internet, teléfono, agua o cualquier otro comprobante de domicilio que no sea emitido por la autoridad 

municipal competente) 

6. Carta en donde se expongan los motivos por los que está interesado en integrar el Consejo Técnico. 

7. Carta emitida por institución académica de suscripción que resalte su trayectoria, desempeño y 

aportaciones realizadas (únicamente para representantes del sector académico). 

8. Carta emitida por la Asociación, Cámara o Confederación empresarial a la que se encuentre afiliada 

su empresa, explicando los motivos por los que se le nomina a usted (únicamente para 

representantes del sector empresarial). 

9. Carta expedida por alguna asociación integrada por trabajadores en la que se expongan los motivos 

que sustentan su postulación, así como constancia en la que el director de una empresa establecida 
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en alguno de los municipios que hayan suscrito del Convenio de Coordinación de la Zona Económica 

Especial, asegure que la persona interesada labora en la empresa (únicamente para representantes 

del sector trabajador). 

En caso de presentar la solicitud por vía correo electrónico, adjuntar en un mismo correo los documentos 

referidos en el listado anterior. 

Por favor, indique con una cruz la Zona Económica Especial para el cual presenta esta solicitud: 

 Zona Económica Especial de Puerto Chiapas ……… 

 Zona Económica Especial de Coatzacoalcos ……… 

 Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas – La Unión ……… 

 Zona Económica Especial de Progreso ……… 

 Zona Económica Especial de Salina Cruz  ……… 

 Zona Económica Especial de Tabasco ……… 

 Zona Económica Especial de Campeche ……… 

Por favor, indique con una cruz el Sector que desea representar: 

 Sector Académico ……… 

 Sector Empresarial  ……… 

 Sector Laboral  ……… 

 

DATOS PERSONALES 

Apellido/s Nombre/s 

Nacionalidad Fecha de nacimiento 

Dirección laboral  

Dirección particular  

Teléfono laboral Teléfono particular 

E-mail 

 



Lunes 11 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

 

 

Firma 

(R.- 468293) 

CONVOCATORIA pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Salina Cruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Zonas Económicas Especiales. 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL DE 
SALINA CRUZ 

ENRIQUE ANTONIO HUESCA FERNÁNDEZ, Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales; 18 y 19 de su Reglamento, y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 19 de diciembre de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto de 
Declaratoria de la Zona Económica Especial de Salina Cruz, el cual tiene por objeto declarar la Zona 
Económica Especial de Salina Cruz y delimitar el polígono territorial donde podrán establecerse sus 
secciones; delimitar su Área de Influencia; establecer los beneficios e incentivos fiscales y régimen aduanero 
aplicables exclusivamente en dicha Zona, así como prever las demás disposiciones a que se refieren los 
artículos 8 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y 55 de su Reglamento. 

Que en términos de los artículos 16 de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales (en adelante 
“la Ley”) y 18 de su Reglamento, cada Zona contará con un Consejo Técnico multidisciplinario y con 
autonomía en sus funciones, el cual fungirá como instancia intermedia entre la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales (en lo sucesivo “la Autoridad Federal”) y el Administrador 
Integral para efectos del seguimiento permanente a la operación de la misma; el cual estará integrado a título 
honorífico por representantes de los sectores académico, empresarial y trabajadores que residan en la Zona. 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de Zonas 
Económicas Especiales (en adelante “el Reglamento”), para efectos de la integración del Consejo Técnico, la 
Autoridad Federal emitirá una convocatoria pública con el objeto de recibir propuestas de las personas 
interesadas en integrarlo; misma que habrá de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico 
oficial de la Entidad Federativa o Entidades Federativas en que se ubique la Zona y en la página de Internet 
de la Autoridad Federal. Al tenor de lo anterior, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

Dirigida a los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de 
Salina Cruz (en adelante “el Consejo”), que reúnan los requisitos establecidos en la misma, de conformidad 
con las siguientes: 

BASES 

1. OBJETIVO. 

El objetivo de la presente Convocatoria es establecer el procedimiento para recibir las propuestas de 
personas interesadas en integrar el Consejo, los plazos para la recepción de las solicitudes, la forma en la que 
los interesados deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento, 
así como los criterios para evaluar a los Aspirantes. 

2. REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de Aspirantes se llevará a cabo por parte del interesado, mediante 
la presentación de una solicitud por escrito, en el formato previamente establecido para 
ello y que se encuentra disponible como Anexo 1 en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/312841/FORMULARIO_DE_SOLICITUD.pdf 

La solicitud y sus anexos se podrán enviar al correo electrónico ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx, o 
en su caso, entregar ante la oficina de la Unidad de Gestión Regulatoria, Incentivos y Servicios de la 
Autoridad Federal (en los sucesivo “UGRIS”) con domicilio en Boulevard Miguel de Cervantes Saavedra #639, 
Col. Irrigación, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500, en horario de atención de lunes a jueves 
de 09:00 am a 6:00 pm y viernes de 09:00 am a 3:00 pm. 

La etapa de registro de interesados inicia con la publicación de la presente Convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y concluye a los 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente a dicha 
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publicación. Únicamente los interesados que obtengan el folio otorgado por la UGRIS en dicho plazo serán 
considerados como Aspirantes para efectos de la presente convocatoria. 

3. REQUISITOS 

El interesado deberá presentar su solicitud debidamente requisitada, a través de correo electrónico o por 
escrito, de acuerdo con lo señalado en el punto 2 de esta Convocatoria; a esta solicitud se deberá adjuntar 
copia simple o digitalizada, en formato PDF, de la siguiente documentación: 

A. Solicitud de registro de aspirantes para integrar el consejo técnico de una zona económica especial 
(Anexo 1 de la Convocatoria) 

B. Curriculum Vítae actualizado 

C. Copia simple de Título Profesional o cédula profesional que avale los grados académicos señalados 
en el Curriculm Vitae. 

D. Pruebas documentales (materiales bibliográficos, audiovisuales, gráficos, entre otros) que se estimen 
pertinentes para acreditar la especialidad o especialidades del interesado. 

E.  Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 

F. Constancia de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que acredite al 
menos 5 años de residencia en alguno de los municipios del Estado de Oaxaca. 

G. Carta que señale el sector por el que se postula y que exponga los motivos por los cuales es de su 
interés integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Salina Cruz, así como las 
razones que, bajo su criterio, respaldan su postulación para formar parte del mismo. 

H. En caso de los interesados que pretendan representar al sector académico (instituciones de 
educación superior e investigación, o instituciones de capacitación técnica, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 16, fracción I de la Ley), una carta en la que su institución de adscripción 
lo nomine como candidato para formar parte del Consejo Técnico, resaltando su trayectoria, 
desempeño y aportaciones realizadas a la institución. La carta será suscrita por la más alta autoridad 
de la institución, indicando bajo protesta de decir verdad que, dentro de la misma no existe ninguna 
autoridad superior, ya sea colegiada o unitaria. 

I. Si los interesados pretenden representar al sector empresarial, una carta de nominación por parte de 
la asociación, cámara o confederación empresarial a la que se encuentre afiliada su empresa, 
explicando los motivos para ello. 

J. Para los interesados que pretendan representar a los trabajadores, una carta de nominación 
expedida por alguna asociación integrada por trabajadores en la que se expongan los motivos que 
sustentan su postulación, así como una constancia en la que el representante legal de una empresa 
establecida en alguno de los municipios que hayan suscrito del Convenio de Coordinación de la Zona 
Económica Especial de Salina Cruz, asegure que la persona interesada labora en la empresa. 

En el caso de envío por correo electrónico, los archivos deben ir por separado, en formato PDF, con el 
número, nombre y orden correcto del requisito, tal y como se refieren en el Anexo 1. Todas las pruebas 
documentales deben anexarse en una carpeta denominada “pruebas documentales”. 

Una vez entregada la solicitud correctamente requisitada, junto con la documentación completa 
especificada en el presente numeral, el interesado recibirá dentro de los siguientes 3 (tres) días hábiles 
contados a partir de la entrega de su documentación un número de folio, o en su caso, la notificación en la 
que se le informe que su documentación se encuentra incompleta. 

Si la solicitud o documentación presentada por el interesado no está completa, no se encuentra en el 
formato o presentación requerida establecida en esta Convocatoria, o por algún error o causa tecnológica los 
archivos no puedan abrirse o leerse, la UGRIS no emitirá el folio correspondiente. 

Concluido el periodo de registro, si la UGRIS determina que la información entregada no es consistente 
con lo previsto en los requisitos especificados en el presente numeral, deberá prevenir al Aspirante 
para que, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la notificación de la prevención, subsane las 
deficiencias requeridas. 

Transcurrido el plazo sin que se desahogue la prevención a que se refiere el párrafo anterior, el Aspirante 
se considerará como descalificado. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 20 del Reglamento, así como en el artículo 5 fracción II del 
Reglamento Interior de la Autoridad Federal (en lo sucesivo “Reglamento Interior”), en caso de no recibir 
propuestas o que éstas no cumplan con los requisitos previstos en la Ley, el Reglamento y la presente 
Convocatoria, el Titular de la Autoridad Federal realizará la designación directa de los integrantes del Consejo. 

En cualquier momento, la Autoridad Federal podrá solicitar la documentación original a efecto de cotejar la 
proporcionada por los Aspirantes en copia simple o en formato digital. 

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 



Lunes 11 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

El Aspirante deberá acreditar el cumplimiento de los criterios señalados a continuación, además de 
adjuntar a su solicitud, copia simple o digitalizada, en formato PDF, la documentación que sirva como prueba 
de cumplimiento: 

A. Formación académica o años de experiencia probada en al menos una de las materias siguientes: 

a) Desarrollo económico y social 

b) Provisión de servicios básicos 

c) Fomento de inversiones productivas y competitividad 

d) Generación de empleos (formales y permanentes) 

e) Desarrollo Sustentable 

f) Ascenso industrial 

g) Derecho fiscal y aduanero 

h) Vocaciones productivas identificadas en la Zona a aplicar 

i) Experiencia en parques industriales, zonas francas o proyectos similares 

j) Servicios de Proveeduría 

B. En caso de representantes del sector empresarial y de instituciones educativas: 

a) Formación académica y años de experiencia probada en al menos una de las siguientes 
materias: 

i. Evaluación económica y financiera de políticas públicas 

ii. Evaluación social de políticas públicas 

iii. Evaluación ambiental de políticas públicas 

b) Experiencia probada en programas de responsabilidad social de empresas 

C. En el caso de representantes del sector empresarial, que provengan de empresas con asociación o 
registro de por lo menos 5 años a una asociación, cámara o confederación empresarial con 
presencia regional. 

D. En el caso de los representantes de las instituciones educativas, que éstas gocen de una reputación 
importante en las materias previstas por la Ley y esta convocatoria. 

E. En el caso de los representantes de los trabajadores, que estos cuenten con experiencia laboral de al 
menos 5 años en empresas establecidas en alguno de los municipios que hayan suscrito del 
Convenio de Coordinación de la Zona Económica Especial de Salina Cruz. 

5. EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES. 

La evaluación se llevará a cabo en tres etapas: 

Etapa de Notificación:  Los Aspirantes que hayan entregado la documentación completa y que la misma 
sea consistente con los requisitos establecidos en el numeral 3 del presente instrumento, serán notificados a 
través de correo electrónico, sobre la fecha, hora y lugar asignados para ser entrevistados. 

Etapa de Valoración. Los Aspirantes serán entrevistados en días hábiles y en las oficinas de la Autoridad 
Federal para el Desarrollo de Zonas Económicas Especiales por la Secretaría Ejecutiva. Por razones 
justificadas que permitan un procedimiento transparente, ágil y equitativo, la Autoridad Federal podrá celebrar 
las entrevistas en un lugar diverso. 

Etapa de Calificación.  La Secretaría Ejecutiva, con base en el resultado de las entrevistas realizadas a 
los Aspirantes, deliberará y someterá al Titular de la Autoridad Federal los perfiles que cumplen con los 
criterios de evaluación. 

En las etapas mencionadas, la Secretaría Ejecutiva podrá allegarse de la opinión de las Unidades 
Administrativas de la Autoridad Federal. 

6. RESULTADOS 

La Autoridad Federal notificará por correo electrónico a los Aspirantes designados para integrar el 
Consejo, quienes por ese mismo medio y en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles a partir de la 
notificación respectiva, deberá comunicar su aceptación o declinación para formar parte de dicho órgano 
colegiado. En caso de no tener respuesta o que la respuesta del Aspirante designado sea negativa, el Titular 
de la Autoridad Federal llevará a cabo la designación directa del miembro que deberá cubrir la vacante 
correspondiente. 

En el caso de los Aspirantes designados para representar a los trabajadores, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 22 del Reglamento, el nombramiento respectivo será con carácter temporal, hasta en 
tanto existan trabajadores en la Zona. 

Los nombres de las personas designadas, así como el plazo durante el cual desempeñarán su encargo 
como integrantes del Consejo Técnico, se publicarán en el Diario Oficial de la Federación, en los medios de 
difusión oficial del gobierno de Oaxaca, y en la página de Internet de la Autoridad Federal. 

7. CALENDARIO. 
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Etapa Responsable Actividad Medio Plazo/Fecha 

Etapa de 
Registro de 

Participantes 

 
Interesados 

Registro e Ingreso de la 
Solicitud ante la Autoridad, 
adjuntando la documentación 
correspondiente. 

A través del correo 
electrónico 
ventanilla@zonasecon
omicas.gob.mx o en la 
Ventanilla Única de la 
Autoridad. 

20 (veinte) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente a la 
publicación de la 
presente 
Convocatoria en el 
Diario Oficial de la 
Federación 

UGRIS 

Notificación de folio o de 
información incompleta, dentro 
de los siguientes 3 (tres) días 
hábiles contados a partir de la 
entrega de documentación.  

A través de correo 
electrónico 

Etapa de 
Prevención 

UGRIS e 
Interesados 

Notificación de prevención, para 
que, dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes el aspirante 
subsane las deficiencias 
requeridas.  

A través de correo 
electrónico 

Durante los 10 (diez) 
días hábiles 
contados a partir del 
cierre del registro 

Etapa de 
Notificación 

UGRIS 

Notificación a los aspirantes 
sobre fecha, hora y lugar 
asignados para ser 
entrevistados.  

Notificación por correo 
electrónico 

A más tardar a los 3 
(tres) días hábiles 
siguiente contados a 
partir del cierre de la 
Etapa de 
Prevención. 

Etapa de 
Valoración 

Secretaría 
Ejecutiva 

Entrevistas de valoración Presencial 

Entre los 15 (quince) 
días hábiles 
seguidos a la Etapa 
de Notificación. Este 
plazo podrá 
extenderse por otro 
periodo igual. 

Etapa de 
Calificación 

Secretaría 
Ejecutiva 

Deliberación y sometimiento al 
Titular de la Autoridad los 
mejores perfiles para la 
integración del Consejo. 

Comunicación interna 

A más tardar a los 
10 (diez) días 
hábiles contados a 
partir del cierre de la 
Etapa de Valoración 

Etapa de 
Designación 

 UGRIS 
Comunicación de los mejores 

perfiles acerca de su 
designación 

Correo Electrónico 

A más tardar, a los 3 
(tres) días hábiles 
siguiente del cierre 
de la Etapa de 
Calificación 

Aspirante 
Aceptación o declinación de la 

propuesta 
Correo Electrónico 

A más tardar 5 
(cinco) días hábiles 
contados a partir de 
la comunicación 
realizada por la 
UGRIS. 

Autoridad 
Federal 

Publicación de los nombres de 
los integrantes del Consejo 

Técnico y los plazos durante los 
cuales desempeñaran su cargo. 

Diario Oficial de la 
Federación o periódico 
oficial del Gobierno de 
Oaxaca. 

Antes del 3 de 
octubre de 2018 

 

8. PREVISIONES GENERALES. 

a) La Autoridad Federal salvaguardará la protección de los datos personales de los Aspirantes en los 
términos señalados por las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, acceso a 
la información pública y de protección de datos personales. 

Para tal propósito, únicamente será publicado en el portal de Internet de la Autoridad Federal 
la siguiente información: nombre completo de las personas designados a ocupar el cargo, la 
especialidad o especialidades profesionales acreditadas y, en su caso, la versión pública del 
Currículum Vítae que el Aspirante presente para estos efectos. 

b) La Autoridad Federal utilizará como únicos medios de comunicación el portal de Internet de dicha 
Autoridad, así como el correo electrónico ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx 

c) Los plazos establecidos en la presente Convocatoria se consideran en días y horas hábiles, de 
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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d) La Autoridad Federal podrá modificar las fechas, horas o lugares establecidos en la 
presente Convocatoria, notificando a los solicitantes a través del correo electrónico 
ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx  y el portal de Internet de la Autoridad Federal, con al menos 
48 horas de anticipación a la fecha original de realización de los mismos. 

e) La Autoridad Federal se reserva el derecho de requerir en cualquier momento a los Aspirantes, 
cualquier documentación adicional que estime pertinente. 

f) Los casos y circunstancias no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Secretaría 
Ejecutiva de la Autoridad Federal. 

g) Con la finalidad de aclarar dudas respecto de la presentación de los registros, las Aspirantes podrán 
realizar las consultas necesarias ante la UGRIS mediante el envío de dicha solicitud de aclaraciones 
al correo electrónico: ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Enrique Antonio Huesca Fernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1. SOLICITUD DE REGISTRO DE ASPIRANTES PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO  
DE UNA ZONA ECONÓMICA ESPECIAL 

 

Los Consejos Técnicos son un equipo multidisciplinario y con autonomía en sus funciones, que fungirá 

como instancia intermedia entre la Autoridad Federal y el Administrador Integral para efectos del seguimiento 

permanente a la operación de la Zona Económica Especial y el desarrollo del Área de Influencia; la evaluación 

de su desempeño; y coadyuvancia para asegurar el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley 

Federal de Zonas Económicas Especiales, así como en su Reglamento. 

Una vez completada la Solicitud y reunido los requisitos, deberá enviar vía correo electrónico siguiendo las 

especificaciones de entrega a (ventanilla@zonaseconomicas.gob.mx) o en su caso, deberá de ser presentada 

físicamente en la oficina de la UGRIS, ubicada en Miguel de Cervantes Saavedra #639, Col. Irrigación, Del. 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500. 

Instrucciones para completar el registro de Aspirantes: 

El formulario (anexo 1) debe ser completado por medios electrónicos o impreso. Una vez completado, 

agrúpelo y envíelo por correo electrónico o acérquelo en mano a la UGRIS. Para su control el paquete 

deberá contener: 

1. Registro de Aspirante debidamente requisitado. 

2. Curriculum Vítae. 

3. Copia simple de Título Profesional o cédula profesional que avale los grados académicos señalados 

en el Curriculm Vitae. 

4. Copia simple de Identificación oficial con fotografía (Credencial de elector, pasaporte o cédula 

profesional). 

5. Constancia oficial de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que se 

acrediten al menos 5 años de residencia en alguno de los municipios del Estado en donde se ubique 

la Zona Económica Especial (no se admiten recibos de servicios de luz, gas, televisión de paga, 

internet, teléfono, agua o cualquier otro comprobante de domicilio que no sea emitido por la autoridad 

municipal competente) 

6. Carta en donde se expongan los motivos por los que está interesado en integrar el Consejo Técnico. 
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7. Carta emitida por institución académica de suscripción que resalte su trayectoria, desempeño y 

aportaciones realizadas (únicamente para representantes del sector académico). 

8. Carta emitida por la Asociación, Cámara o Confederación empresarial a la que se encuentre afiliada 

su empresa, explicando los motivos por los que se le nomina a usted (únicamente para 

representantes del sector empresarial). 

9. Carta expedida por alguna asociación integrada por trabajadores en la que se expongan los motivos 

que sustentan su postulación, así como constancia en la que el director de una empresa establecida 

en alguno de los municipios que hayan suscrito del Convenio de Coordinación de la Zona Económica 

Especial, asegure que la persona interesada labora en la empresa (únicamente para representantes 

del sector trabajador). 

En caso de presentar la solicitud por vía correo electrónico, adjuntar en un mismo correo los documentos 

referidos en el listado anterior. 

Por favor, indique con una cruz la Zona Económica Especial para el cual presenta esta solicitud: 

 Zona Económica Especial de Puerto Chiapas ……… 

 Zona Económica Especial de Coatzacoalcos ……… 

 Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas – La Unión ……… 

 Zona Económica Especial de Progreso ……… 

 Zona Económica Especial de Salina Cruz  ……… 

 Zona Económica Especial de Tabasco ……… 

 Zona Económica Especial de Campeche ……… 

Por favor, indique con una cruz el Sector que desea representar: 

 Sector Académico ……… 

 Sector Empresarial  ……… 

 Sector Laboral  ……… 

 

DATOS PERSONALES 

 

Apellido/s Nombre/s 

Nacionalidad Fecha de nacimiento 

Dirección laboral 
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Dirección particular 

Teléfono laboral Teléfono particular 

 E-mail 

 

 

 

Firma 

(R.- 468294) 

ADDENDUM de Convocatoria pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Lázaro 
Cárdenas-La Unión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Zonas Económicas Especiales. 

ADDENDUM DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA ZONA 
ECONÓMICA ESPECIAL DE LÁZARO CÁRDENAS - LA UNIÓN 

ENRIQUE ANTONIO HUESCA FERNÁNDEZ, Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales; 18 y 19 de su Reglamento, y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha de 27 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
Pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Lázaro Cárdenas - La Unión 
(en lo sucesivo “la Convocatoria”), misma que se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517308&fecha=27/03/2018 

Al tenor de lo anterior, se emite el siguiente: 

ADDENDUM DE LA CONVOCATORIA 

Dirigida a los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de 
Lázaro Cárdenas - La Unión (en adelante “el Consejo”), que reúnan los requisitos establecidos en la misma, 
de conformidad con las siguientes: 

BASES 

1. PREVISIONES GENERALES 

El presente Addendum de la Convocatoria tiene como objetivo generar nuevos plazos para la recepción, 
evaluación y designación de solicitudes presentadas por las personas interesadas en integrar el Consejo, así 
como reformar los requisitos de residencia y de pertenencia a una Cámara o Confederación establecidos en la 
Base 3, inciso D y G de la Convocatoria, respectivamente. 

El registro, los requisitos, los criterios, la evaluación y todos los demás actos que no se opongan al 
presente Addendum, serán regulados de conformidad con la Convocatoria. 

2. REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de interesados se amplía por 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Addendum a la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los interesados que obtengan o hayan obtenido el folio otorgado por la Unidad de Gestión Regulatoria, 
Incentivos y Servicios de la Autoridad Federal (en lo sucesivo “UGRIS”) tanto en el plazo establecido en el 
párrafo anterior como en el establecido inicialmente en la Convocatoria, serán considerados como Aspirantes. 

3. REQUISITOS 

A. De conformidad con el artículo 16, fracción I de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
(en lo sucesivo “Ley”) y 18 segundo párrafo de su Reglamento se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso D de la Convocatoria para quedar como sigue: 
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“Constancia de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que acredite al menos 
5 años de residencia en alguno de los municipios de la Entidad Federativa en donde se establece la 
Zona Económica Especial” 

B. De conformidad con el artículo 16, fracción I, inciso b) de la Ley y 18, fracción II de su Reglamento, 
así como considerando la cláusula vigésima novena del “Dictamen correspondiente a la minuta 
de proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se 
adiciona el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales”, se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso G de la Convocatoria para quedar como sigue: 

“Si los interesados pretenden representar al sector empresarial, una carta de nominación por parte de la 
asociación, cámara o confederación empresarial a la que se encuentre afiliada su empresa, explicando los 
motivos para ello”. 

4. CALENDARIO 

Los plazos establecidos en la Convocatoria, se recorrerán de conformidad con criterios de eficacia y 
transparencia, considerando que, la Autoridad Federal publicará los nombres de los integrantes del Consejo 
Técnico y los plazos durante los cuales desempeñarán su cargo a más tardar el 3 de septiembre de 2018. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Enrique Antonio Huesca Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 468295) 

ADDENDUM de Convocatoria pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial  
de Puerto Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Zonas Económicas Especiales. 

ADDENDUM DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA ZONA 
ECONÓMICA ESPECIAL DE PUERTO CHIAPAS 

ENRIQUE ANTONIO HUESCA FERNÁNDEZ, Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales; 18 y 19 de su Reglamento, y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha de 27 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
Pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Puerto Chiapas (en lo sucesivo 
“la Convocatoria”), misma que se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517306&fecha=27/03/2018 

Al tenor de lo anterior, se emite el siguiente: 

ADDENDUM DE LA CONVOCATORIA 

Dirigida a los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial 
de Puerto Chiapas (en adelante “el Consejo”), que reúnan los requisitos establecidos en la misma, de 
conformidad con las siguientes: 

BASES 

1. PREVISIONES GENERALES 

El presente Addendum de la Convocatoria tiene como objetivo generar nuevos plazos para la recepción, 
evaluación y designación de solicitudes presentadas por las personas interesadas en integrar el Consejo, así 
como reformar los requisitos de residencia y de pertenencia a una Cámara o Confederación establecidos en la 
Base 3, inciso D y G de la Convocatoria, respectivamente. 

El registro, los requisitos, los criterios, la evaluación y todos los demás actos que no se opongan al 
presente Addendum, serán regulados de conformidad con la Convocatoria. 

2. REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de interesados se amplía por 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Addendum a la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los interesados que obtengan o hayan obtenido el folio otorgado por la Unidad de Gestión Regulatoria, 
Incentivos y Servicios de la Autoridad Federal (en lo sucesivo “UGRIS”) tanto en el plazo establecido en el 
párrafo anterior como en el establecido inicialmente en la Convocatoria, serán considerados como Aspirantes. 

3. REQUISITOS 



Lunes 11 de junio de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

A. De conformidad con el artículo 16, fracción I de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
(en lo sucesivo “Ley”) y 18 segundo párrafo de su Reglamento se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso D de la Convocatoria para quedar como sigue: 

“Constancia de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que acredite al menos 
5 años de residencia en alguno de los municipios de la Entidad Federativa en donde se establece la 
Zona Económica Especial” 

B. De conformidad con el artículo 16, fracción I, inciso b) de la Ley y 18, fracción II de su Reglamento, 
así como considerando la cláusula vigésima novena del “Dictamen correspondiente a la minuta 
de proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se 
adiciona el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales”, se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso G de la Convocatoria para quedar como sigue: 

“Si los interesados pretenden representar al sector empresarial, una carta de nominación por parte de la 
asociación, cámara o confederación empresarial a la que se encuentre afiliada su empresa, explicando los 
motivos para ello”. 

4. CALENDARIO 

Los plazos establecidos en la Convocatoria, se recorrerán de conformidad con criterios de eficacia y 
transparencia, considerando que, la Autoridad Federal publicará los nombres de los integrantes del Consejo 
Técnico y los plazos durante los cuales desempeñarán su cargo a más tardar el 3 de septiembre de 2018. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Enrique Antonio Huesca Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 468297) 

ADDENDUM de Convocatoria pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial  
de Coatzacoalcos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Zonas Económicas Especiales. 

ADDENDUM DE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA INTEGRAR EL CONSEJO TÉCNICO DE LA ZONA 
ECONÓMICA ESPECIAL DE COATZACOALCOS 

ENRIQUE ANTONIO HUESCA FERNÁNDEZ, Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley 
Federal de Zonas Económicas Especiales; 18 y 19 de su Reglamento, y 7, fracción VIII del Reglamento 
Interior de la Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha de 27 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
Pública para integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de Coatzacoalcos (en lo sucesivo 
“la Convocatoria”), misma que se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517307&fecha=27/03/2018 

Al tenor de lo anterior, se emite el siguiente: 

ADDENDUM DE LA CONVOCATORIA 

Dirigida a los ciudadanos interesados en integrar el Consejo Técnico de la Zona Económica Especial de 
Coatzacoalcos (en adelante “el Consejo”), que reúnan los requisitos establecidos en la misma, de conformidad 
con las siguientes: 

BASES 

1. PREVISIONES GENERALES 

El presente Addendum de la Convocatoria tiene como objetivo generar nuevos plazos para la recepción, 
evaluación y designación de solicitudes presentadas por las personas interesadas en integrar el Consejo, así 
como reformar los requisitos de residencia y de pertenencia a una Cámara o Confederación establecidos en la 
Base 3, inciso D y G de la Convocatoria, respectivamente. 

El registro, los requisitos, los criterios, la evaluación y todos los demás actos que no se opongan al 
presente Addendum, serán regulados de conformidad con la Convocatoria. 

2. REGISTRO DE ASPIRANTES. 

El registro de interesados se amplía por 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día siguiente a la 
publicación del presente Addendum a la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Los interesados que obtengan o hayan obtenido el folio otorgado por la Unidad de Gestión Regulatoria, 
Incentivos y Servicios de la Autoridad Federal (en lo sucesivo “UGRIS”) tanto en el plazo establecido en el 
párrafo anterior como en el establecido inicialmente en la Convocatoria, serán considerados como Aspirantes. 
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3. REQUISITOS 

A. De conformidad con el artículo 16, fracción I de la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales 
(en lo sucesivo “Ley”) y 18 segundo párrafo de su Reglamento se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso D de la Convocatoria para quedar como sigue: 

“Constancia de residencia o documento emitido por la autoridad competente, con el que acredite al menos 
5 años de residencia en alguno de los municipios de la Entidad Federativa en donde se establece la 
Zona Económica Especial” 

B. De conformidad con el artículo 16, fracción I, inciso b) de la Ley y 18, fracción II de su Reglamento, 
así como considerando la cláusula vigésima novena del “Dictamen correspondiente a la minuta de 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas Especiales y se 
adiciona el artículo 9 de la Ley General de Bienes Nacionales”, se reforma el requisito contemplado 
en la Base 3, inciso G de la Convocatoria para quedar como sigue: 

“Si los interesados pretenden representar al sector empresarial, una carta de nominación por parte de la 
asociación, cámara o confederación empresarial a la que se encuentre afiliada su empresa, explicando los 
motivos para ello”. 

4. CALENDARIO 

Los plazos establecidos en la Convocatoria, se recorrerán de conformidad con criterios de eficacia y 
transparencia, considerando que, la Autoridad Federal publicará los nombres de los integrantes del Consejo 
Técnico y los plazos durante los cuales desempeñarán su cargo a más tardar el 3 de septiembre de 2018. 

Ciudad de México, a 29 de mayo de 2018.- El Secretario Ejecutivo de la Autoridad Federal para el 
Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales, Enrique Antonio Huesca Fernández.- Rúbrica. 

(R.- 468298) 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación; Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales, y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó el Clasificador por Rubros de 
Ingresos (CRI), que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y su mejora 
el 2 de enero de 2013, el cual permite una clasificación de los ingresos presupuestarios de los entes públicos 
acorde con disposiciones legales, así como a las normas y criterios contables aplicables, que posibilita un 
adecuado registro y presentación de las operaciones, y facilita la interrelación con las cuentas patrimoniales. 

Que la adecuada clasificación de los recursos resulta trascendente en materia de obtención de las cuentas 
públicas, en especial en lo referente al análisis de la generación, distribución y redistribución del ingreso. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos 

Se reemplaza en el documento el texto “Ley de Contabilidad” por abreviatura “LGCG”, se reforma el 
párrafo catorce del inciso A. ASPECTOS GENERALES; asimismo, se realizan reformas y adiciones al inciso 
D. RELACIÓN DE RUBROS Y TIPOS del Clasificador por Rubros de Ingresos para quedar como sigue: 

ANTECEDENTES 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 
ingreso público. 
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La LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 
entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean 
federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

… 

… 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la LGCG está obligado a contar con un mecanismo de 
seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. 
El Secretario Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar  e implementar 
las decisiones tomadas por el CONAC en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier 
persona pueda tener fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la 
población una herramienta de seguimiento, mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de 
las entidades federativas y municipios. No se omite mencionar que la propia LGCG establece que las 
entidades federativas que no estén al corriente en sus obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el 
Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la LGCG, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las 
actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha 
ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias 
a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las 
decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases 
para que los gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que 
les impone el artículo cuarto transitorio de la LGCG. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de 
cada nivel de gobierno deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con  dichas obligaciones. 

… 

… 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción I de la LGCG, el 
CONAC ha decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emite el Clasificador por Rubros de Ingresos a que hace referencia el artículo tercero 
transitorio, fracción III de la LGCG. 

CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS 

A. ASPECTOS GENERALES 

… 

Cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema; así como del 
cumplimiento de lo dispuesto por la LGCG, las normas y lineamientos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC). 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Por lo anterior, el Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) permitirá una clasificación de los ingresos 
presupuestarios de los entes públicos acorde a las disposiciones legales, así como a las normas y criterios 
contables aplicables, inmerso en un esquema claro, preciso, integral y útil, que posibilite un adecuado registro 
y presentación de las operaciones, que facilite la interrelación con las cuentas patrimoniales. 
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... 

... 

... 

... 

B. OBJETIVOS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

C. ESTRUCTURA DE CODIFICACION 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

D. RELACION DE RUBROS Y TIPOS 

1    Impuestos 

Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las personas físicas y morales que se 
encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

 11   Impuestos Sobre los Ingresos 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre los ingresos de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

 12   Impuestos Sobre el Patrimonio 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre los bienes propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

 13   Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre la actividad económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan 
las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 14   Impuestos al Comercio Exterior 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre las actividades de importación y exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 15   Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
sobre la base gravable de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 16   Impuestos Ecológicos 

Son las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan 
a las personas físicas y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, 
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fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la ecología, de conformidad con la legislación 
aplicable en la materia. 

 17   Accesorios de Impuestos 

Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, 
indemnizaciones, entre otros, asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de 
conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 18   Otros Impuestos 

Son los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de conformidad con 
la legislación aplicable en la materia. 

 19   Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o 
pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

2    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social o a las 
personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. 

 21   Aportaciones para Fondos de Vivienda 

Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la 
materia. 

 22   Cuotas para la Seguridad Social 

Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a la previsión social, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 

 23   Cuotas de Ahorro para el Retiro 

Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir 
las obligaciones relativas a fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en 
la materia. 

 24   Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social 

Son los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por 
conceptos no incluidos en los tipos anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 25   Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, 
indemnizaciones, entre otros, asociados a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no 
se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

3    Contribuciones de Mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera 
directa por obras públicas. 

 31   Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 

Son las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras 
públicas, a cargo de las personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, 
de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 39   Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de 

liquidación o pago causadas en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

4    Derechos 

Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los bienes del 

dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 

público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados 

cuando en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en las 



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 11 de junio de 2018 

leyes correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos 

públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 

 41   Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público 

Son las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 42   Derechos a los Hidrocarburos (Derogado) 

 43   Derechos por Prestación de Servicios 

Son las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 44   Otros Derechos 

Son las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en los tipos anteriores, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 45   Accesorios de Derechos 

Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución,  

indemnizaciones, entre otros, asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de 

conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 49   Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

Son las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o 

pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

5    Productos 

Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones 
de derecho privado. 

 51   Productos 

Son los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los 
intereses que generan las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la 
legislación aplicable en la materia. 

 52   Productos de Capital (Derogado) 

 59   Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pendientes de Liquidación o Pago 

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago 
causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

6    Aprovechamientos 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de: las 
contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal. 

 61   Aprovechamientos 

Son los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar 
previstos en una Ley sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas e 
indemnizaciones no fiscales, reintegros, juegos y sorteos, donativos, entre otros. 

 62   Aprovechamientos Patrimoniales 

Son los ingresos que se perciben por uso o enajenación de bienes muebles, inmuebles e intangibles, por 
recuperaciones de capital o en su caso patrimonio invertido, de conformidad con la legislación aplicable en 
la materia. 

 63   Accesorios de Aprovechamientos 

Son los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e  
indemnizaciones, entre otros, asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran 
oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

 69   Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales 
Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

Son los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de 
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liquidación o pago causados en ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

7    Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las 
Empresas Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y 
paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, 
por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros 
ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos. 

 71   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades 
de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 72   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

 73   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 74   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No 
Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 
servicios. 

 75   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de 

servicios. 

 76   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales 

Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

Son los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o 

prestación de servicios. 

 77   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con 

Participación Estatal Mayoritaria 

Son los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 78   Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los 

Órganos Autónomos 

Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por 

sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 79   Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las 

entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal por sus actividades diversas no 

inherentes a su operación que generan recursos y que no sean ingresos por venta de bienes o prestación 

de servicios, tales como donativos, entre otros. 

8    Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 

Fondos Distintos de Aportaciones 

Son los recursos que reciben las Entidades Federativas y los Municipios por concepto de 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos 

distintos de aportaciones. 

 81   Participaciones 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al 
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Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de 

coordinación fiscal, determinados por las leyes correspondientes. 

 82   Aportaciones 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación 

Fiscal, cuyo gasto está condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo 

de aportación establece la legislación aplicable en la materia. 

 83   Convenios 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de 

coordinación, colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan 

entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los Municipios. 

 84   Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades 

delegadas por la Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en 

materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y administración de ingresos 

federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la retribución de su 

colaboración. 

 85   Fondos Distintos de Aportaciones 

Son los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de 

aportaciones y previstos en disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados

y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

9    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes públicos como parte de su 
política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de desarrollo para el 
sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

 91   Transferencias y Asignaciones 

Son los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones. 

 92   Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) 

 

 93   Subsidios y Subvenciones 

Son los ingresos destinados para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben 
los entes públicos mediante asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes 
sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, mantener los niveles en los precios, apoyar el 
consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos financieros, 
promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de 
servicios. 

 94   Ayudas Sociales (Derogado) 

 95   Pensiones y Jubilaciones 

Son los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal según corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

 96   Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) 

 97   Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Son los ingresos que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 
la Estabilización y el Desarrollo. 

0    Ingresos Derivados de Financiamientos 

Son los ingresos obtenidos por la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o largo 
plazo, aprobados en términos de la legislación correspondiente. Los créditos que se obtienen son 
por: emisiones de instrumentos en mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 
financieros internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. 

 01   Endeudamiento Interno 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones 
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contraídas por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo 
previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del 
país en moneda nacional, incluye el diferimiento de pagos. 

 02   Endeudamiento Externo 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones 
contraídas por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo 
previsto en la legislación aplicable en la materia, con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del 
país en moneda extranjera. 

 03   Financiamiento Interno 

Son los recursos que provienen de obligaciones contraídas por las Entidades Federativas, los Municipios 
y en su caso, las entidades del sector paraestatal o paramunicipal, a corto o largo plazo, con acreedores 
nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda nacional, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia. 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la LGCG, los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades y los órganos autónomos 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 
Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010, considerando lo señalado en el acuerdo tercero 
del presente documento. Lo anterior, a efecto de construir junto con los elementos técnicos y normativos que 
el CONAC deba emitir para 2009, la matriz de conversión y estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el 
cuarto transitorio de la LGCG, sobre la emisión de información contable  y presupuestaria en forma periódica 
bajo las clasificaciones administrativas, económica,  funcional y programática. 

TERCERO.- … 

CUARTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la LGCG, los ayuntamientos de los 
municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 
deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por el que se emite el Clasificador por 
Rubros de Ingresos a más tardar, el 31 de diciembre de 2010. Lo anterior, a efecto de construir junto con los 
elementos técnicos y normativos que el CONAC deba emitir para 2009, la matriz  de conversión y estar en 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la LGCG. 

QUINTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la LGCG, los gobiernos de las Entidades Federativas 
deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos, lo cual 
podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter 
local, según sea el caso. 

SEXTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la LGCG, los gobiernos de las Entidades 
Federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco contable 
armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEPTIMO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la LGCG, el Secretario Técnico llevará un registro 
público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente 
acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. 
Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

OCTAVO.- En términos del artículo 15 de la LGCG, las entidades federativas y municipios sólo podrán 
inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se encuentran al corriente con las 
obligaciones contenidas en la LGCG. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la LGCG, el Clasificador 
por Rubros de Ingresos será publicado en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios oficiales 
de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 
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TERCERO.- Se realizaran los cambios normativos correspondientes para la aplicación de la presente 
reforma, durante el segundo semestre de 2018. 

CUARTO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona el Clasificador por Rubros de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda 
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente año, situación que se certifica para 
los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información adicional 
a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 61, fracción I, 
último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para armonizar la 
presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de abril 2013, la cual establece la estructura y contenido de la información adicional que se 
incluirá en las Leyes de Ingresos. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para armonizar la presentación de la 
información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos, para que la información financiera sea congruente 
con la normatividad emitida por el CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de 
Ingresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información 
adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos 

Se realizan reformas y adiciones al punto “Precisiones al Formato” para quedar como sigue: 

Objeto 
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… 

Ámbito de aplicación 

… 

Normas 

… 

… 

Precisiones al Formato 

5. Se deberá de considerar lo siguiente: 

 Presentar con la apertura del Clasificador por Rubros de Ingresos, como mínimo al segundo nivel 
(tipo), incluyendo sus importes. 

Formato de Iniciativa de Ley de Ingresos Armonizada: 

Federación/Entidad Federativa/Municipio 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal XXXX 

Total  

Impuestos  

Impuestos Sobre los Ingresos  

Impuestos Sobre el Patrimonio  

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones  

Impuestos al Comercio Exterior  

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables  

Impuestos Ecológicos  

Accesorios de Impuestos  

Otros Impuestos  

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Aportaciones para Fondos de Vivienda  

Cuotas para la Seguridad Social  

Cuotas de Ahorro para el Retiro  

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social  

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas  

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Derechos  

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público 

 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)  

Derechos por Prestación de Servicios  

Otros Derechos  

Accesorios de Derechos  

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Productos  

Productos  

Productos de Capital (Derogado)  
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Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Aprovechamientos  

Aprovechamientos  

Aprovechamientos Patrimoniales  

Accesorios de Aprovechamientos  

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y 
Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

 

Otros Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

 

Participaciones  

Aportaciones   

Convenios  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  

Fondos Distintos de Aportaciones  

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

Transferencias y Asignaciones  

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)  

Subsidios y Subvenciones  

Ayudas Sociales (Derogado)  

Pensiones y Jubilaciones   

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)  

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo  

Ingresos Derivados de Financiamientos  

Endeudamiento Interno  

Endeudamiento Externo  

Financiamiento Interno  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 
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SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de los formatos de la información adicional a la iniciativa de Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa 
de la Ley de Ingresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la 
vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 
de mayo del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 62 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos 
de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para la difusión a la 
ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de abril 2013, la cual orienta para elaborar y difundir los documentos dirigidos a la ciudadanía 
que expliquen, de manera sencilla y en formatos accesibles, el contenido de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos, para que la información financiera sea congruente con la 
normatividad emitida por el CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros 
de Ingresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos 

Se realizan reformas y adiciones al punto “Estructura y contenido” para quedar como sigue: 
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Objeto 

… 

Ámbito de aplicación 

… 

Normas 

… 

Estructura y contenido 

4. Se deberá atender como mínimo, lo siguiente: 

Preguntas / apartados Consideraciones 

¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 
importancia? 

Dar una breve explicación 

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? Fuente de los ingresos para financiar los gastos: 
impuestos, derechos, préstamos, etc. 

¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su 
importancia? 

Dar una breve explicación 

¿En qué se gasta? Gasto de inversión y corriente, y objeto del gasto. 

¿Para qué se gasta? Desarrollo económico, social y gobierno. 

¿Qué pueden hacer los ciudadanos? Se deberá de considerar en el documento 
información sobre participación social, contraloría 
social y acceso a la información. 

Ejemplo en cuanto a los ingresos: 

Origen de los Ingresos Importe 

Total  

Impuestos  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  

Contribuciones de Mejoras  

Derechos  

Productos  

Aprovechamientos  

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos  

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

 

Ingresos Derivados de Financiamientos  

 

Ejemplo en cuanto a los egresos: 

¿En qué se gasta? Importe 

Total  

Servicios Personales  

Materiales y Suministros  

Servicios Generales  
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Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas  

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

Inversión Pública  

Inversiones Financieras y Otras Provisiones  

Participaciones y Aportaciones  

Deuda Pública  

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración de los formatos para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto 
de Egresos, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los 
integrantes de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del 
presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos 
base mensual. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14 y 66, segundo 
párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 
su adecuada armonización. 

Que la LGCG es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, Entidades Federativas; los ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos 
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de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; las entidades de la administración pública 
paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó la Norma para establecer la 
estructura del Calendario de Ingresos base mensual, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
abril 2013, la cual establece el formato para publicar el calendario de ingresos base mensual. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones a la Norma para establecer la estructura del Calendario 
de Ingresos base mensual, para que la información financiera sea congruente con la normatividad emitida por 
el CONAC, así como a las reformas y adiciones al Clasificador por Rubros de Ingresos. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de 
Ingresos base mensual 

Se realizan reformas y adiciones al punto “Plazo para publicación del calendario” para quedar como sigue: 

Objeto 

… 

Ámbito de aplicación 

… 

Normas 

… 

… 

Precisiones al formato 

… 

… 

… 

… 

Plazo para publicación del calendario 

6. Los entes obligados deberán publicar a más tardar el último día de enero, en su respectiva página de 
internet el siguiente formato con relación a la Ley de Ingresos: 

Entidad Federativa/Municipio Calendario de Ingresos del Ejercicio Fiscal XXXX 

 Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Total              

Impuestos              

Impuestos Sobre los Ingresos              

Impuestos Sobre el Patrimonio              

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones              

Impuestos al Comercio Exterior              

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables              

Impuestos Ecológicos              

Accesorios de Impuestos              

Otros Impuestos              

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social              

Aportaciones para Fondos de Vivienda              

Cuotas para la Seguridad Social              

Cuotas de Ahorro para el Retiro              

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social              

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social              

Contribuciones de Mejoras              

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas              

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Derechos              

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de              
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Dominio Público 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogado)              

Derechos por Prestación de Servicios              

Otros Derechos              

Accesorios de Derechos              

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Productos              

Productos              

Productos de Capital (Derogado)              

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Aprovechamientos              

Aprovechamientos              

Aprovechamientos Patrimoniales              

Accesorios de Aprovechamientos              

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 

Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

             

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos              

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal 

Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

             

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos 

             

Otros Ingresos              

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

             

Participaciones              

Aportaciones               

Convenios              

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal              

Fondos Distintos de Aportaciones              

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 

Jubilaciones 

             

Transferencias y Asignaciones              

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado)              

Subsidios y Subvenciones              

Ayudas Sociales (Derogado)              

Pensiones y Jubilaciones              

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado)              

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización  

y el Desarrollo 

             

Ingresos Derivados de Financiamientos              

Endeudamiento Interno              

Endeudamiento Externo              

Financiamiento Interno              
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación y surte efectos de manera obligatoria a partir del ejercicio 2019. 

SEGUNDO.- Durante el ejercicio 2018, los entes públicos deberán utilizar el presente Acuerdo para la 
elaboración del Calendario de Ingresos base mensual del ejercicio 2019. 

TERCERO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios 
oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación 
del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 
Técnico llevará un registro en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades 
federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las 
decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 
Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 
electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día 23 de mayo del año dos mil dieciocho, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 
Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 
de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 
el documento consistente en 2 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el 
que se reforma y adiciona la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, 
aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes 
de dicho Consejo en su segunda reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 23 de mayo del presente 
año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 
Rúbrica. 


